
Número 146. Jueves 13 de Setiembre de 1883. 25 céntimos de peseta.

Por un año........ -........... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id........ ............ 4,90

SUSCRICION PARA LA CAPITAL

Pesetas.

G'sr.RlCM.X PARA FUERA Í>E LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un afio.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

El Director tendrá derecho á elegir

entre las tres que se han siem

gobierno de la provincia
DE

BURGOS.

(De la Gaceta wúm 254.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa en 
Viena sin novedad en su importante, 
salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. I). g.), S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas.

Tres id. de carne por id.
Media id. de tocino por id.
Un chorizo eslremeño por cada seis 

personas.
El Director podrá variar cuando lo | 

crea conveniente el cocido de judias, 
facilitando el contratista su equivalente 
en verduras.

Merienda.
Alguna fruta fresca ó seca por valor 

de tres céntimos de peseta por cada 
persona.

Cena.
Dos onzas de carne por persona.
Ocho id. de patatas por id.
Media id. de aceite por id.
Las especias necesarias para el con

dimento de todas las comidas.
El Director podrá variar la cena sin 

exceder en los valores, y durante los 
meses de Mayo á Setiembre, ambos 
inclusive, se suprimirá la patata y se 
sustituirá con arroz ú otro articulo 
equivalente al valor de la patata.

Pan.
Tres cuarterones de libra de pan 

blanquillo por persona.
2. a En los dias de vigilia entregará 

el contratista las especies que el Direc
tor reclame, siempre que haya equiva
lencia en los valores.

3. a Diariamente se reclamarán por 
el Establecimiento las raciones que se 
necesiten para el dia siguiente con ar
reglo á lo que previene la condición 
primera

4. a La Administración se reserva 
el derecho de no admitir las especies 
que no reunan las condiciones necesa
rias, y el contratista queda obligado á 
entregar otras con arreglo á la contrata, 
sin perjuicio de acudir si lo cree con
veniente al Diputado Inspector del Co
legio, el cual resolverá por si ú oyendo 
á peritos, pero entendiéndose que las 
resoluciones del Diputado Inspector en 
esta materia serán sin ulterior recurso 
gubernativo.

5. * Cuando el contratista deje de 
entregar á la hora designada por la Co
misión provincial las especies corres-

i pondienles ,á las raciones reclamadas, 
■ ó aquellas fueran desechadas por no 

reunir las condiciones del contrato, la

Administración del Establecimiento i 
tiene derecho á comprar en el mercado - 
los géneros que necesite hasta el com- , 
pleto de las raciones, cuyo gasto se | 
hará con los fondos que el contratista ¡ 
tenga dados, en fianza, quedando obli - ; 
gado á reponer esta en la parle que 
falte dentro del plazo de diez dias. La ■ 
Administración puede, si lo cree con
veniente, deducir estos gastos en las | 
liquidaciones mensuales.

6. " El contrato se hará á riesgo y 
ventura, sin derecho á aumento de I 
precio ni indemnización alguna, y la i 
responsabilidad en que incurra el re
matante se exigirá por la via de apre
mio y por medio de procedimiento 
administrativo , comprometiéndose el 
contratista á renunciar todo fuero y 
privilegio, salvo el derecho para diri
gir sus reclamaciones por la via con
tenciosa.

7. a La contrata durará desde el 
dia l.° de Octubre de este corriente 
año hasta el 50 de Setiembre de 1884

8. a El precio señalado á cada ra
ción, y que servirá de tipo máximo 
para la subasta, es de 65 céntimos de 
peseta por persona.

9. a La Administración se obliga á 
pagar el número de raciones consumi
das en un mes, según liquidación que 
se practicará durante el mes siguiente, 
y en el caso de retrasar el pago mas 
de dos meses el contratista tendrá de
recho al abono de interés á razón de 6 
por 100 anual ó rescindir el contrato.

10. La subasta se celebrará el dia 
24 del corriente á la una de la tarde en 
la Sala de actos de la Diputación pro
vincial, bajo la presidencia del Sr Go
bernador ó del Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
la Diputación y ante Notario público, 
observándose las reglas siguientes:

1 ,a El acto dará principio en el dia, 
hora y sitio designados, dando lectura
del arl. 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de este año, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

2.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Aprobado por la Comisión provincial 
en sesión de 7 del corriente el pliego 
de condiciones para la subasta del 
racionado del Colegio de sordo mudos 
y de ciegos de esta Capital, he dispues
to se inserte á continuación para cono 
cimiento del público.

Burgos 9 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

Pliego de condiciones para la subasta 
del racionado que ha de suministrarse, 
á los alumnos y dependientes del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital desde el l.° de Octubre 
de 1885 hasta el 50 de Setiembre de 
1884.

1 * 1 * * * 4 5 6 7 8 La ración diaria de cada una 
de las personas que comen en el Esta
blecimiento ser,A:

Almuerzo.
Sopa de pan con aceite.
Chocolate con pan, ó 
Leche con café ó te y pan.

la clase de almuerzo que ha de darse

pre que su valor total no exceda por 
término medio de 9 céntimos de peseta.

Comida.
Media onza de pasta por persona.
Una y media id. de garbanzos por id.
Idem fd. de judias por id.

abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concur
rentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se dará 
explicación alguna.

5.° Durante, el expresado plazo de 
media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan 
las proposiciones, rubricando por sí 
mismos la carpeta en el acto de la en
trega, y el Presidente los recibirá, dan
do á cada pliego el número que el cor
responda por el órden de presentación,
y dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

4. a Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones serán extendidos en 
papel del sello H.' y se entregarán 
cerrados al Sr. Presidente y dentro de 
ellos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional de 900 pesetas y la cédula 
de vecindad del lidiador.

5. a Una vez entregados los pliegos 
al Presidente, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

6. ’ Trascurrida la media hora pa
ra la entrega de las proposiciones, el 
Sr. Presidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta voz 
de la preposición en él contenida y su
cesivamente abrirá y leerá los demás 
por el órden.de numeración que se les 
haya dado al presentarlos.

7. a Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas.

8. ‘ Si entre estas hubiera dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá 
entre sus autores una licitación verbal 
durante un plazo de 10 minutos, pasa
dos los cuales lo declarará el Sr. Pre
sidente terminado, despues de aperci
bir por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
la licitación ó todos la mejorasen en 
los mismos términos, hará la adjudi
cación provisional del remate á favor
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de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

9. a Hecha la adjudicación provi
sional el Sr. Presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á lodos los Imita
dores y unirá al expediente de subasta 
lodos los resguardos de depósito y te
das las proposiciones presentadas, in
cluso las que hubiera declarado des
echadas, sin mas excepción que las 
correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con quedar desecha
das sus proposiciones, los cuales po
drán recogerlas en el acto con los res
guardos del depósito, entendiéndose 
que renuncian con esto á lodo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

10. Hecha la adjudicación defini
tiva del remate, se requerirá al rema
tante para que presente el documento 
que acredite haber aumentado la fianza 
hasta el 20 por 100, y para que en el 
dia que se le señale concurra á otorgar 
la escritura, déla cual deberá presen
tar una copia en la Secretaria de la 
Diputación provincial, y se devolverán 
todos los resguardos de depósito á los 
licitadores, conservando solo el cor
respondiente al rematante.

11. Todos los gastos de remate, 
escritura y copia sarán de cuenta del 
contratista.

12. Las proposiciones deberán es
cribirse con letra clara, sin enmiendas 
ni raspaduras que no estén salvadas al 
pie y con sujeción al siguiente

Modelo.
D. N. N , vecino de  se com

promete á suministrar las raciones 
necesarias á los alumnos y dependien
tes del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Ciudad desde el dia 1,° 
de Octubre de 1885 hasta el 50 de 
Setiembre de 1884, bajo las condicio
nes expresadas en el pliego publicado 
en el Boletín oficial de  por el 
precio de  céntimos de peseta 
(en letra) cada ración por persona.

(Fecha y firma del Imitador).

 

COMISION PERMANENTE DE PÓSITOS.

Circular. — Cuentas.

No habiendo cumplido todavía algu
nos Ayuntamientos de esta provincia 
que administran Pósitos con la rendi
ción de sus cuentas correspondientes 
al pasado ejercicio económico de 1882- 
85 á pesar de la circular insería en el 
Boletín oficial de 10 de Julio último, en 
la que se les encomendaba el inmediato 
cumplimiento de este importante servi 
ció, encargo muy especialmente á los 
Alcaldes que están en el deber de ren
dirlas, la» formalicen y presenten en el 
término de 15 dias á contar desde la 
inserción de esta circular en el Boletín 
oficial de la provincia, previniéndoles 
que pasado este término sin haberlo 
hecho, quedan conminados con la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos, sin perjuicio 
de enviar delegados especiales á for
marlas de oficio á costa de los cuenta
dantes morosos.

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos que están obligados á cum- 
p ir este servicio.

Burgos 10 de Setiembre de 1885. 
El Gobernador, Presidente,

ANDRÉS GAZQUEZ Y DORAL.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE BURGOS.

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de 25 de Julio del pre
sente año, esta Junta excita el celo de 
las locales de 1 a enseñanza de la pro
vincia á fin de que inculquen en el 
ánimo del magisterio público la nece
sidad de que lleven al de la infancia 
las ideas de la protección razonada á 
los animales y las plantas, signo os
tensible de cultura y progreso.

Al propio tiempo se encarece á los 
Presidentes de las referidas Juntas lo
cales procuren corregir, en lo que de 
ellos dependa, los malos hábitos que 
existen sobre esta materia, haciendo 
entender á todos los Profesores de 1a 
enseñanza de su respectivo distrito el 
deber en que están de secundar y pro
pagar los levantados é ilustrados pro
pósitos que abriga acerca del particular 
la Sociedad protectora de animales y 
plantas establecida en Madrid.

Burgos 12 de Setiembre de 1885. 
=EI Gobernador, Presidente, Andrés 
Gazquez y Doral. = P. A. D. L. J.= 
El Secretario, Marcelino Bonifaz.

 

JUNTA PROVINCIAL DE LA BENEFICENCIA
DE BURGOS.

Circular.
A propuesta de la Comisión mixta 

nombrada para la división de cargas 
espirituales y temporales de la Obra 
pía conocida en esta capital por el 
nombre de los ochenta mil ducados, 
esta Junta provincial ha acordado auto
rizar al Canónigo D. Damian Bermejo, 
reconociéndole como Administrador 
interino de la misma, á fin de que 
pueda gestionar ante quien correspon
da el pronto pago de los créditos que 
resultan á su favor, procurando á la | 
vez poner al corriente las escrituras 
censuales.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos y personas deudo
ras á dicha Obra pia, á quienes se 
previene que no dilaten ni entorpezcan 
en manera alguna el cobro de lo que 
adeudan, en la inteligencia que de 
dificultarlo indebidamente se procederá 
contra ellos en la forma que corres
ponda sin contemplación de ningún 
género.

Burgos 12 de Setiembre de 1885.= 
El Gobernador, Presidente , Andrés 
Gazquez y Doral = P. A. D. L. J. = 
Daniel González Miguel, Secretario.

i l

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

PROVINCIA DE BURGOS.

Recaudación de contribuciones.
Primer trimestre de 1883-84.

Recibidos en esta Delegación los 
documentos de cobranza de las contri
buciones territorial é industrial del 
presente trimestre pertenecientes á los 
pueblos de esta provincia que á conti
nuación se expresan, se procederá á 
verificar en ellos la recaudación en los 
dias que respectivamente so señalan, 
dedicando á este servicio seis horas 
diarias ó las que además sean necesa
rias y puedan utilizarse para facilitarlo.

Siendo los recibos talonarios los úni
cos documentos con que legalmenle 
pueden los contribuyentes acreditar el 
pago de sus cuotas, no deben dejar 
bajo ningún pretexto 'de recogerlos y 
conservarlos, no admitiendo los que 
contengan enmiendas ó raspaduras si 
no se salvan por medio de notas fir
madas por los Recaudadores y autori
zadas con el sello de la Administración. 
Conviene también que los contribuyen
tes tengan presente que los recibos 
manuscritos son ilegales y no deben 
admitirlos en ningún caso.

 
Palazuelos  15 Setbre.
Brazacorta 14 id. 
Fresneña.......................  14 id.
Cueva Cardiel  14 id. 
San Mamés de Burgos.... 15 id. 
Caslrillo del Val  15 id. 
Salgüero de Juarros  14 id. 
Ibeas de Juarros  12 id. 
Tuvilla del Agua  16 id. 
Escalada  14 id. 
Sanlivaflez del Val  14 id. 
Mecerreyes  15 id. 
Tordueles  16 id. 
Junta de la Cerca  15 id. 
Aldeas de Medina 20, 21 y 22 id.

Burgos 10 de Setiembre de 1885.= 
José R. Quilez.

Providencias judiciales.

EDICTO.

D. Manuel de Castro y Rniz del Arco, 
Brigadier de Ejército , Jefe de la 
primera Brigada de Caballería del 
Ejército del Norte y Juez Fiscal en 
Comisión.

Hallándome instruyendo las actua
ciones motivadas por la sublevación 
del Regimiento lanceros de Numancia, 
11 0 de Caballería, ocurrida en la 
noche del 7 al 8 del mes de Agosto 
próximo pasado, y resultando varios 
cargos contra el Teniente que fué de 
Caballería y Habilitado del expresado 
Regimiento D. Martin Blazquez y Mar
tin, cuyo paradero se ignora:

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á ios Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercero y último edicto cito, lla
mo y emplazo al referido Oficial, para 

que en el improrogable término de iq 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto se presente en el Gobierno 
militar de esta plaza á dar sus des
cargos; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin mas llamarle 
ni emplazarle.

Dado en la plaza de Burgos á 5 de 
Setiembre de 1885.= El Brigadier 
Fiscal, Manuel de Castro.

Anuncios oficiales.

Intendencia militar de Burgos.

El Intendente militar del distrito de 
Burgos
Hace saber: que no habiendo produ

cido resultado la primera subasta in
tentada para subastar á precios fijos el 
suministro de paa y pienso al Ejército 
y Guardia civil en la plaza de Nágera 
desde el 1.e de Octubre próximo á fin 
de igual mes de 1884, y uno mas si á la 
Administración militar conviniese, por 
el presente so convoca á segunda licita
ción, que tendrá lugar simultáneamente 
en las Comisarías de Guerra de Bur
gos y del expresado cantón el dia 26 del 
actual y hora de las doce de su maña
na, con sujeción á lo prescrito en el 
Reglamento de 18 de Junio de 1881 y 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las oficinas de la Co
misaría de Burgos y casas consistoria
les de dicho cantón. Las proposiciones 
se presentarán en pliego cerado en pa
pel de 11.a clase y con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación, 
como asimismo á las demás condicio
nes prevenidas en el pliego.

Los precios limites se publicarán 
y se hallarán de manifiesto con 8 dias 
de anticipación en las referidas ofi
cinas.

Burgos 10 de Setiembre de 1885. 
=Juan Sales y Alvarez.

Modelo de proposición.

D .vecino de según cédula 
personal que presenta con el número 

 enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para subastar á precios 
fijos el servicio de provisiones en Ná
gera para las tropas y ganado del 
Ejército y Guardia civil desde la apro
bación del remate hasta el 51 de Octu
bre de 1884 y un mes mas si convi
niere á la Administración militar, me 
comprometo á verificar dicho servicio 
con sujeción al citado pliego de con
diciones á los precios siguientes:

Ración de pan de 70 decágramos.... 
 céntimos de peseta (en letra).

Ración de cebada de 6*9575 litros 
pesetas .... céntimos (en letra).

Quintal métrico de paja de pienso 
 pesetas .... céntimos (en letra).

Y como garantía de su proposición 
acompaña talón de depósito que justifica 
haber hecho el de 5.200 pesetas que 
marca la condición cuarta del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
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